
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 12 de febrero de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente expediente informándole que se presentó una solicitud de 
cancelación de medida cautelar.  

 

Sírvase proveer.  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.  Ejecutivo Hipotecario 

Rad. No. 173803112001198800432100 

 

PREVIO A RESOLVER 

El señor Josué Alvegny Henao efectuó solicitud de levantamiento de medida cautelar; 

no obstante lo anterior, se evidencia que el actor no está actuando mediante 

apoderado razón por la que se le requerirá para que presente su solicitud mediante 

un profesional del derecho, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

28 del Decreto 196 de 1971  

 

Una vez la solicitud sea presentada con el lleno de los requisitos legales se estudiara 

la misma.   

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de la Dorada, Caldas,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Requerir a la parte interesada para que aporte su solicitud actuando 

mediante apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Informar que una vez la solicitud sea presentada con el lleno de los 

requisitos legales se estudiara la misma.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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